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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I. AREA USUARIA

Sub - Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura - GRI del Gobiemo Regional de
Ucayal¡.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
La contratación de un prestador de servioo de AslsrEtarE DE cAtpo, para la obra denominado:
.MEJORAMIENTOYAMPLIACION 

DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVODE LA I.E.S LAS MALVINAS,
DISTRITO DE CURIMANA - PADRE ABAD - UCAYALT - CUI NO 2330494.

3. FINALIDAD PUBLICA
Contratación de una persona natural para la prestación de servicios de ASISIEI{TE DE CAf{pO, para
la obra denominada "MEJoRAMTENTo yAMPLtAcroN DE LAoFERTA DEL sERVtcto EDUcATtvo
DE LA I.E.S LAS MALVINAS, DISTRITO DE CURIMANA - PAORE ABAD - UCAYALI" - CUI N'
2330494, cuya final¡dad publ¡ca es lograr una adeorada servicio conünuo, eficiente y sosten¡ble de agua y
alcantarillado, lo cllal beneficiara la comunidad de su alrededor, asegurando que la ejecución este conforme a
las nomas tá:nicas vigentes.

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Asegurar que la ejeoción del proyecto se realice de manera eficiente, segura, dento del presupuesto y en los
plazos establecidos, garantjzando además la calidad téorica y el cumpl¡mienlo del contrato principal de la obra
y todas sus modificaciones; asi m¡smo, velar por el estricto ormplim¡ento de las normativ6 vigentes, con el fin
de que la población beneficiada tenga un servicio vial, eficiente.

5. CARACTERISNCAS Y'O CONDICIONES DEL SERVICIO

ITEH CAMTIDAD UNIDAD DE

EDIDA

DEL SERVICIO

,| ,|

La contratación de un prestador de servicio de ASISTEilTE
DE CAIÍPO, para la obra denominado: "MEJORAMTENTO

Y AMPLIACION DE LA OFERTA DEL SERVICIO
EOUCATIVO DE LA I.E.S LAS MALVINAS, DISTRITO
DE CURIMANA _ PADRE ABAD _ UCAYALT _ CUI NO

2330494.

5.1- Act¡vidades para desarrollar:

r' Verificar el cumplimiento de normas de seguridad y slud en el tabajo durante las
labores de campo.

r' Part¡c¡par en reuniones técn¡cas y en la soiución rJe oroblemas operaüvos dete.Jados
en campo.

r' Tomar med¡das, fotografías y regisüar las cond¡ciones actuales de los elementos
constructivos.

r' Colaborar en la inspecc¡ón de componentes estructurales, arquitectón¡cos, sanitarios,
éléctricos, mecánicos ente otros

r' Coordinar y as¡st¡r con los especialistas de cada d¡sc¡plina (estructuras, instalac¡ones,
arquitectura, etc.).

/ Yenfian que las act¡vidades de diagnóstico se realicen conforme al cronograma
establec¡do.

r' Mantener registros de control de EPP y procedimientos de üabajo seguro.
/ Entre otros que la entidad designe.

G.a §
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6. REQUISITOS MÍNIMOS DEL LOCADOR

6.1. FomaciónAcadém¡ca

Persona natural, técnico en construcc¡ón civil

.Acredihción

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Titulos Profesionales
en el polal 

'¿eb 
de la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del

siguiente link: httDsJ/enlinea.sunedu.oob.oei o en el Regisúo Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del
Ministerio de Educación a través del s¡guiente link: httosJ/trtulos¡nstitutos.minedu.oob.pe/ según conesponda. El
postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal dave, así mmo el nombre de la
Universidad o ¡nstitución educatva que expidió el grado o titulo profes¡onal.

6.1 Erperiencia
Experiencia General
Experienc¡a general mínima de: 01 año laborando y/o prestando serv¡cios en enüdades públ¡cas
y/o privadas.

Experienc¡a espec¡fica
Experienc¡a espec¡fica mínima de: 06 meses como as¡stente de campo y/o afines en enüdades
públicas.

*Acreditación:

La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los s¡guientes documentos: (i)
cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva conform¡dad o (i¡) constanc¡as o (¡¡i) cedmcados o (iv)
cualqu¡er otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal
propuesto.

6-2. Capacitación
. Cursos y/o espec¡al¡zación y/o capacitaciones y/o ac{ualizac¡ón y/o taller y/o

diplomado: En lmpermeabilizac¡ón de Techos y A¡slamiento Térm¡co, (m¡n¡mo 06 horas
lect¡vas).

. Cursos y/o esp€cialización y/o capac¡taciones y/o actual¡zac¡ón y/o taller y/o
diplomado: En Nuevas Tecnologías es Sellados De Juntas- (min¡mo 06horas lectivas)

. Gursos y/o especialización y/o capacitac¡ones y/o actual¡zac¡ón y/o taller y/o
diplomado: En Retos y Aplicación de la Norma NTE 0.50 Suelos y c¡mentac¡ón. (m¡nimo
02 horas lectivas.

*@Xadén,
Se acredita.á con cop¡a simp¡e de CCNSTANCIAS, CERIIFiCADOS, DOCUMFNT. OS, SEGUN
CORRESPONDA.

6.3. Otros
. Contar con Reg¡sEo Nacional de Proveedores (RNP) vigente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCIF cuenta relacionada al número de RUC. Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente Aclivo y hab¡do

Adveñencia

Al evalu la incorporacidn de esfe feguis¿ro, la enüdad cüúatañte debe sustent que el üpo de
capacitación se encuentre vinculado con las actividades que se va a desempeñar el personal clave

Se podñ acred¡tada capacitación n¡ediante cettifrcados de estud¡os de pastgado, cons¡derando que cada
o.

c!édito del curso que acrcd¡ta la capacitación equivale a 16 horas-según nomativa de la materia.

G,n \¡



6.4. Otros
. Contar mn Registro Nacional de Proveedores (RNp) vigente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancária (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC. Contar con reg¡stro único de contribuyentes (RUC) v¡gente Activo y hab¡do

tp

o. R.ri.

7. LUGAR Y PTAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.'|. Lugar:

SuFcerenc¡a de Obras de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura ubicado en el Jr. Raymondi
N" 220 - Callería - coronel Port¡llo - Ucayali - Peru

7.2. Pla¿oi

El plazo de ejecuc¡ón del presente serv¡c¡o será como máx¡mo hasta 235 días calendario,
contados a partir del día sigu¡ente de noüficado la orden de servic¡o. (se prec¡sa que la
pemanenc¡a en el lugar de prestación será a sol¡cifud del área usuaria, lo cual no gener¿
n¡ngún vínculo o desnafural¡zac¡ón de esta d¡cha permanencia delque brinda el serv¡cio serán
con 24 horas de anticipación).

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

PLAZO PROOUCTOS/INFORXIES A EI'ITREGAR (YerfTE 5.2)

Como má¡mo
hasta los 26 días
calendarios, de
notificada la orden

de Servicio

INFORME 1

el mismo que se presentará como máximo áasfa ,os yENnSHS (26,
días calendario, contados a partir de ta fecha de la notiftcación de la
Orden dé Seruicio.

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2

- Verificar el cumplim¡ento de normas de seguridad y salud
en el trabajo durante las labores de campo.

- Participar en reuniones técnicas y en la solución de
problemas operat¡vos detectados en campo.

Como máimo
hasta los 52 días
calendarios, de
noüficada la orden
de Servic¡o

INFORME 2

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que debeÉ
contemplar las acl¡v¡dades realizadas confome el numeral 5.1,5.2

- Tomar medidas, fotografías y reg¡strar las cond¡c¡ones
acluales de los elementos constructivos.

- Colaborar en la inspección de componentes estructurales,
arquitectónicos, sanitarios, eléctricos, mecánicos enlre
otros

- Coordinar y as¡st¡r con los espec¡alistas de cada d¡sci
(estructuras, instalaciones, arquitecfu ra, etc.).

- ¡ntemas de copias o documentos de la obra gn ejeqlc¡on.

el mismo que se grocentará como m4ylmo hesta ba oINC,UENTA

Como máximo
hasta los 78 dí§
calendanos, de
notificada la orden
de Servicio

INFOR¡/E 3

INFORtrIE

DOS (52) días c"lendario, contadrs a paair de la fecha de la
not¡frcación de la Oden de Seruicio.

mntemplar las actüdades realizadas conforme el numeral 5.'1,5.2
- Verificar el cumplimiento de normas de seguridad y salud

en el trabajo durante las labores de campo.
- Part¡c¡par en reuniones técn¡cas y en la soluc¡ón de

problemas operativos delectados en campo.

et mismo que se presantará como máximo áasúa ,os SETENÍA Y
OCHO (78) días calendario, contzdos a partir de la techa de la
notificación de ta Orden de Seru¡cio.
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INFORME 4

et mismo que se presentará como máximo hasta los CIENTO
CUATRO (1U) días calendario, conaados a padh de la fecha de la
no,¡ficación de ta Orden de S€/vicio.

Como máximo
hasta los 130 días
calendar¡os, de
notificada la orden

de Servicio

INFOR¡,llE 5

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las adiv¡dades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2

- Verif¡car el cumplim¡ento de normas de seguridad y salud
en el trabajo durante las labores de campo-

- Partic¡par en reuniones técn¡cás y en la solución de
problemas operativos detectados en campo.

el mismo que se pÍesentará como máximo hasta los CIENTO
TREINTA (130) días calendado, contados a partir de ta fecha de la
notiÍ¡cación de la Oden de Seruicio.

Como máximo
hasta los 

,156 días
calendarios, de
noüficada la orden
de Servicio

INFORME 6

La presentac¡ón de un (01) lnforme detallado y sustentado, que debeÉ
contemplar las ad¡üdades real¡zadas conforme el numeral 5.f ,5.2- Tomar medidas, fotografías y reg¡strar las condic¡ones

actuales de los elementos constructivos.
- Colaborar en la inspección de componentes estructurales,

arquitectónicos, sanitarios, eléctricos, mecánicos entre
otfos

- Coordinar y asistrr con los especial¡stas de cada disc¡pl¡na
(estructuras, instalaciones, arquitectura, etc.).

- antemas de copias o documentos de la obra en ejecucion.

el mismo que se presentará como máximo hasta los CIENTO
CINCUENTA Y SES í56) días calendario, contados a paftir de la
fecha de la notiticac¡ón de la Orden de Sery]icio.

La p.esentación de un (01) Infome detallado y sustentado, que debeÉ
contemplar las aclividades real¡zadas conforme el numeral 5.'1,5.2

- Verificar el cumpl¡miento de normas de seguridad y salud
en el trabajo durante las labores de campo.

- Pa(iclpar en reun¡ones técn¡cas y en la sol,_lción de
prob¡Éi i,-- -y¿.'5i.;, -. .;.I-utados en campe.

el mismo que se presantará como máximo hasta los CIENIO
OCHENTA Y DOS (182) días calendario, contados a pañir de ta
fecha & la notit¡cac¡ón de la Orden de Seruicio.

INFORME 7

Como máimo
hasta los 208 días
calendaios, de
noüficada la orden
de Servic¡o

INFORME 8

La presentac¡ón de un (01 ) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las acfiüdades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2

- Tomar medidas, fotografías y registrar las condiciones
actuales de los elementos construct¡vos.

- Colaborar en la ¡nspecc¡ón de componentes estructurales,
arquitectón¡cos, san¡tar¡os, eléctricos, mecánicos entre
otros

- Coordinar y asistir con los espec¡al¡stas de cada disciplina
(estructuras, instalaciones, arqu¡tectura, etc.).

Como máximo
hasta los 182 días
calendarios, de
-^|:.:a3 !3 ordeo
de Serucio

\,).

Como máimo
hasta los 104 díes
calendarios, de
noüficada la orden
de Serv¡c¡o

La presentac¡ón de un (01) lnforme detallado y sustentado, que debeÉ
conlemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2

- Tomar medidas, fotografías y registrar las condiciones
actuales de los elementos constructivos.

- Colaborar en la inspecc¡ón de componentes estructurales,
arqultectónicos, san¡tarios, eléctricos, mecánicos entre
otros

- Coordinar y asistir con los especial¡stas de cada d¡sciplina
(estructuras, instalaciones, arqu¡tectura, etc.).

- intemas de copias o documentos de la obra en ejecuc¡on.



copias o documentos de la obra en ejecuc¡onintemas de

Como máximo
hasta los 235 días
calendarios, de
notifcada la orden

de Servicio

INFORI/E 9

La presentac¡ón de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deb€rá
contemplar las acl¡vidades real¡zadas conforme el numeral S..1,5.2- Verificar el cumpl¡m¡ento de normas de seguridad y salud

en el trabajo durante las labores de cámpo.
- Participar en reuniones técnicas y en la solución de

problemas operativos detectados en campo.
et mismo que se presenf,,rá c,,mo máximo hasfa ,os DOSCTEIVIOS
IRHNTA Y CINCO (235) días catendario, contados a paút de ta
fecha de ta notiÍicación de la Orden de Se¡vicio.

La conform¡dad de la prestación del servic¡o se regula por lo d¡spuesto en el artículo 1¿14 del
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley ceneral de contratrac¡ones públicas, aprobado mediante
Decreto supremo N' 0092025. La conform¡dad es otorgada por ra sub€erencia de obras, en el
plazo máximo de siete (07) días computrados desde et día s¡gu¡ente de recib¡do el entregable, salvo
que se fequiera efectuar pruebas que permitan vermcar el cumplimiento de la obl¡gación, en cuyo
caso la confomidad se em¡te en un plazo máximo de s¡ete (7) días, computados desde el día s¡guiente
de produc¡da la rec€pc¡ón.

oe existir observaciones, LA ENTIDAD CoNTRATANTE las comun¡ca al coNTRATlsrA, ¡nd¡cando
daramente el senlido de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al
307o del plazo del entregabte conespondiente, dependiendo de la complejidad o sofist¡cación de tas
subsanaciones a real¡zar, si pese al plazo otorgado, EL coNTRATlsrA no cumpl¡ese a cabal¡dad con
la subsanación, LA ENTIDAD coNTRATANTE puede otorgar al coNTRATlsrA periodcs adic¡onales
para las @necc¡ones pertinentes. En este supuesto coresponde apl¡car la penal¡dad por mora desde
el venc¡miento del plazo para subsanar s¡n considerar los días en los que pudiera ¡ncuni¡ la entidad
contratante para efecluar las revisiones y notificar las observaciones conespond¡entes.
Este procedim¡ento no resutta apl¡cable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
característ¡cas y condic¡ones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CoNTRATANTE no efectúa la
recepc¡ón o no otorga la confom¡dad, según conesponda, debiendo cons¡derarse como no e¡ecutiada
la prestación, apliéndose la penal¡dad que conesponda por cada día de atraso.

FORI'A DE PAGO

El pago por el presente servicio se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 67. de
la Ley, y se efecluará en NUEVE (09) armadas, se emitiÉ la conform¡dad por la Sub Gerencia de
obras de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura al entregable presentado y aprobado de aoJerdo
a los térm¡nos de referencia.

¡\o
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INFORME I
Conespofldienle al I1.l l0lo luego
¡nforme '1.

de la presentación y confomidad del

INFORME 2
Conespond
infome 2-

¡ente al 11.1 1% luego de la presentac¡ón y mnformidad rl,el

INFORME 3
Conespondiente al 1

informe 3
1.1 1% luego de la presentac¡ón y confomidad del

el mismo que se presentará como máximo ,rasfa /os DOSCTE¡úrOS
OCHO (208) días calendario, contados a paür de ta f*ha de la
noü¡icación de la Orden de Seruicio.

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El prestador de serv¡c¡o deberá presentar cuATRo (04) ejemplares orig¡nates, El entregable debe ser
presentado, en sub - Gerenc¡a de obras de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestruclura - éRl, el horario
para la recepc¡ón ürtualde documentos será de lunes a v¡emes hasta las .16:45 horas.

10. CONFORMIDAD DE SERVICIO



INFORME 4
Conespondiente al 11.11% luego de la presentac¡ón y mnformidad del
informe 4.

INFORME 5
Conespond
¡nforme 5.

iente al 1 1.11% luego de la presentac¡ón y conformidad del

INFORME 6

INFORME 7
Conespondiente al ll-11o/o luego de la presentac¡ón y conformidad del
¡nforme 7.

INFORME 8
Conespond¡ente al '11.1170 luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
informe 8.

INFORME 9
nespondiente al 1 1.12% luego de la presentación y conformidad del

informe 9

Cada entregable deberá ser presentado a través del Area Usuaria - Sub.Gerencia de Obras> lnforme de Enüegable
> Confomidad del Entregable
> Comprobante de Pago> cct

El pago se real¡zará con abono en la cuenta "6digo de Cuenta lnte.bancaria" (CCl) del contratista,
mmo máx¡mo, hasta los d¡ez (10) días háb¡les posteriores a la emis¡ón de la conformidad del servicio
respectivo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENTIOAD CONTRATANTE se obl¡ga a pagar ta contraprestac¡ón a EL CONTRATTSTA, luego de
la recepc¡ón fomal y completa de la doqJmentac¡ón conespondiente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N" 009.2025EF.
LA ENTIDAD CONTRATANfE debe efectuar el pago denfo de los d¡ez (.10) días hábiles sigu¡entes
de otorgada la conform¡dad de los servicios, siempre que se ver¡fiquen las condiciones establecidas
en el confato para ello, ba¡o responsabilidad del servidor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortu¡to o fuerza mayor, EL CONTRATISTA t¡ene derecho a¡ pago de ¡ntereses legales conforme a lo
establecido en el artí@lo 67 de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones públ¡cas.

12. PENALIDAD POR MORA
Si EL CONTRATISTA ¡ncune en retraso ¡njustificado en la ejecución de las prestaciones objeto det
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le apl¡ca automát¡camente una penal¡dad por mora por cada

día de atraso, de acuerdo con la siguienle fórmula prev¡sta en elArt. 'l20 del RLGCP

Penalidad Diar¡a = 0.10 x Monto
F x Plazo

l.J

o 
=-,i-Á

,:Z
Donde:
F=0./,

El retraso se justifca a través de la sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo deb¡damente aprobado.
Adic¡onalmente, se considera justifcado el rebaso y en consecuenc¡a no se apl¡cá penalidad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el mayor tiempo transcunido no
le resulta imputable. En este úllimo caso la califcación del refaso como jusüficado por parte de LA
ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generates n¡ costos direclos de ningún üpo,
conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N. 32069, Ley Gener¿l de
Contralaciones Públicas, aprobado mediante Oecreto Supremo N" OOS2O2+EF.

Conespondiente al l1 .117o luego de la presentación y conform¡dad del
¡nforme 6.
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La suma de la apl¡cac¡ón de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto vigente del
contrato o, de ser el caso, del item conespondiente.

La penalidad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o riqu¡dación final, según
conesponda.

I2.I. OTRAS PENALIDADES

De acuerdo con el artículo 11g del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
eiecución de la prestac¡ón- Para d¡cho efecto, se debe incluir l¡stado deialiado de los supuestos de
aplicác¡ón de penalidad, la foma de cálculo de la penal¡dad para cada supuesto y el procedim¡ento
med¡ante el cual se verifica en el supuesto a penal¡zar, se aplicarán las s¡gu¡entes innáidades:

Los documentos, arch¡vos y en general cualqu¡er ¡nformac¡ón o conocim¡ento generados d¡g¡tal o
fís¡camente, durante la prestac¡ón del serv¡c¡o, serán de propiedad única y exclus¡va de la Entdad,
quedando prohibido su uso por parte del proveedor, salvo que cuente con autorüac¡ón expresa por
parte del Gobiemo Reg¡onal de Ucayal¡.

As¡m¡smc, qucda proh¡b¡do cüalquier t¡po de reprcducción, publicación, d;sertac¡ón o d¡vulgac¡ón
públi:á o con terceros, por cua¡qu,e, rrre,3iir ver rrai y escrito.

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su
derecño a redamar posteriormente por defedos o vicios oolltos, confome a lo dispuesto en el l¡teral
c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones públicas y 144
de su Reglamento aprobado por Oecreto Supremo N" 00$202$EF.

El plazo máx¡mo de responsab¡lidad del contrat¡sta es de un (01) año contado a part¡r de la
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

,I3. CONFIDET{CIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obliga a mantener CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la ¡nfomación y
documentación trabajada, su contenido será ut¡lizado sólo para los fines conlratados, por lo quá
cualqu¡er alteración del m¡smo será cons¡derada como inormpl¡m¡ento grave del contrato motivo por
el cual el Gobiemo Regional de ucayal¡ podrá resolver automáticamente el mismo, s¡n perjuicio de
las sanc¡ones y penalidades contempladas en el contrato, así como las demás acciones iegáles que
pudieran derivaBe de ello. Esta obl¡gac¡ón se mantendrá ¡ncluso después de la conclusión delconfato
y se hace extens¡va al personal del proveedor aun cuando ellos hayan dejado de tener vínculo laboral
con este.

6,R

15. CLAUSULA DE CUMPLTMTENTO (LEy DE PREVENCTON y fúmcACtON DEL CONFLTCTO DE
INTERESES EN ELACCESO y SALTDA DE PERSONAL DEL SERV|C|O pUBL|CO, LEy N. 31564).
Son causales de resolución de contrato la presentación con ¡nformación inexacta o falsa de la
Declaración Jurada de Prohib¡c¡ones e lncompatib¡l¡dades a que se hace referenc¡a en la Ley de
prevenc¡ón y m¡tigación delconflicto de ¡ntereses en elacc€so y salida de personal del serv¡cio público.

Otras penalidades

Supuestos de aplicación de
penalidad Forma de cálculo Proced¡m¡ento de

verif¡cac¡ón
01 En caso el contratista incumpla

con su obligación de ejecutar la
restac¡ón del able

0.05 UIT por cada día de
retraso Usuaria (SGO-GRl)

Según lnforme de

02 Por la presentación ¡ncompleta
del Producto o Entregable (de
acuerdo con los Términos de
Referenc¡a

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de
Usuaria (SGO-GRl)

03 Por la presentación del
entregables s¡n haber
levantado las observaciones
realizadas.

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de
Usuana (SGO-GRl)

N'



Asimismo, en caso se ¡noJmpra con ros ¡mped¡mentos señarados en er artícuro 5 de d¡cha rey se
apl¡cará la inhabil¡tación por cinco años para contratar o prestar servic¡os ar Estado, bajo cuarquier
modal¡dad.

16. COTIPRO ISO ANTICORRUPC6N YANTISOBORNO:

' El contratista decrara no haber, direcla o ind¡reclamente, ofrecido, negoc¡ado o efecluado pago o,
en generar, entregado beneñc¡o o ¡ncent¡vo ¡regar en rerac¡ón ar servicio a prestarse bián a
proporc¡onarse. En línea con ello, se compfomete a aclual en todo momeñto con ¡ntegridad, a
abstenerse de ofecer, dar o prometer, regaro u obieto arguno a cambio de oÉrqu¡er beneficio,
percjb¡do de manera directa o ind¡recta; a cuarqu¡er miembro der consejo Directivo, funcionarios
públ¡cos, empleados de confiama, serv¡dores públicos; así como a ter@ros que tengan
part¡c¡pac¡ón d¡recta o ¡nd¡rec1a en la determinac¡ón de las características técnicas y/o válor
referenc¡ar o varor esümado, eraborac¡ón de documenros der procedim¡ento de serecc¡ón,
cal¡ficac¡ón y evaruación de oferta, y ra conform¡dad de ros contratos derivados de d¡cho
proced ¡miento.

. El contratista se compromete a denunciar, en base de una creenc¡a razonable o de buena fe
cualqu¡er intento de sobomo, supueslo o real, que tuviera conoc¡m¡ento.

. Asimismo, se obl¡ga a conducirse en todo momento, duranle la e.¡ecuc¡ón del conhato, con
honestidad, pfob¡dad, veracidad e integridad y de no @meter ac.tos ¡regares o de corupción,
d¡reck o ¡ndirectamente o a través de sus $cios, acc¡onistas, partic¡pac¡oncitas, ¡ntegrantes ros
órganos de adminisfación, apoderados, representantes legales, funcionarioa, J*"or"" y
personas v¡ncuradas, en ürtud a ro estabrec¡do en ros artícuros antes citados de La Ley dá
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

17. ACUERDO DE CONFIDENGIALIDAD:
El contraüsta se @mpromere a guardar reserva de ra ¡nformac¡ón priv¡regiada que conoc¡era en er
ejercic¡o de sus func¡ones, tareas y demás act¡v¡dades mmo parte de ra ejecución de ra prestac¡ón,
no revelando en forma orar, esc¡ita, ni por o.nrquier otro medio, hechos, datos, proced¡m¡entos,
documentac¡ón e informac¡ón de acceso restingido (confidenc¡al), a la que tuv¡era acceso a part¡r del
inicio de las prestac¡ones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencial¡dad de la
m¡sma de manera permanente.
En caso de que incumpliera con cualqu¡era de las obligac¡ones estipuladas en el presente acuerdo, el
Gob¡emo Reg¡onal está autorizado a ¡niciar todas las ácciones judiciales o extrajud¡c¡ates necesa¡aipara resarc¡r del periu¡cio, y la obligación de confidenc¡alidád perdurará m¡óntas la información
conserve las caraclerísücas para considerarse Confdencial.

IE. RESOLUGION DE CONTRATO
Cualqu¡era de las partes puede resolve¡, total o parcialmente, el contrato en los s¡gu¡entes supuestos:a) Por caso fortuito o tueza mayor que ¡mposib¡rite de manera definitiva rá continu¡dád de ra

ejecución, ampar¿do en un hecho o evento extraord¡nario, ¡mpreüsible; o por rn- t e*,o
sobrevin¡ente al perfecc¡onam¡ento del contrato, orden de compra o seMc¡o, que no sean
¡mputable a las partes.

b) h^'.'¡^r¡ñ¡enr^ ¡a 
^hl¡daciones contracluales. pa: Causa atibu¡ble : ta ^.áa oue iñ^.,qñta

c) Hecho sobrüünienie al perfeccionam¡ento dúi conHo, de supuesto dEünto dl ,=so iortuito o
fuerza mayo( no imputable a n¡nguna de las parles, que imposibilite la continuación delcontrato.d) Por ¡ncumpl¡miento de las obli!¡ac¡ones establec¡das en la cláusula anticorrupción durante lá
ejecuc¡ón contraclual.

e) Por la presentac¡ón de documentac¡ón farsa o ¡nexacta durante ra eiecuc¡ón contractuar.
0 Por acumulac¡ón der monto máximo de ra penaridad por morÍ¡ o de otras penar¡dades, en ra

eiecuc¡ón de la prestac¡ón a cargo.
g) Por mutuo aq¡erdo entre las partes, previa op¡nión del ároa usuaria.

En caso de resolución por inqjmprim¡ento der contratista, el Entidad le otorga er prazo de tres (3) días
hábiles para que e.iecute la prestación o subsanar la observación, bajo apercibim¡ento de resolver el
contrato. Salvo que el
resolución de contrato

¡ncumpl¡miento no pueda ser revertido, únicamente se noüficara la decis¡ón dg

c.e \)
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El apercibimiento previo no es aplicable en cáso se haya llegado a completar el monlo máximo de
penalidad al contrat¡sta, donde el área usuaria eva¡uara la dec¡sión de resolver el contrato.

La resolución de contrato puede s€r de foma total o parcial. La resoluc¡ón parc¡al solo involucra a
aquella parte dél contrato afectada por el inoJmpl¡m¡ento y siempre que dicha parte sea orant¡ficable,
separable e ¡ndependiente del resto de las obl¡gac¡ones contractuales. El apercib¡m¡ento prev¡o y la
resoluc¡ón que se efectúe prec¡san con claridad qué parte dél contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se ent¡ende que la resoluc¡ón es tota¡.

La resolución del contrato por ¡ncumpl¡m¡ento de la cláusula anticorrupción y ant¡sobomo no ¡mp¡de el
inicio de las acc¡ones c¡üles, penales y admin¡stral¡vas a que hubiera lugar

Para el caso de pres€ntac¡ón de documentación falsa o inexada durante la ejecuc¡ón contractual, la
resoluc¡ón de contrato s€É efectivo previa verificación de los documentos cueationados.

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSAS

cualqu¡era de las pañes üene el derecho a sol¡c¡tar una conciliación dentro del plazo de caduc¡dad
conespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N. 32069, Ley General de
contrataciones Públ¡cas, s¡n perju¡c¡o de recunir al arbitra¡e, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas parles o se llegue a un adJerdo parcial. Lás controversias sobre nui¡dad del contato solo
pueden ser somet¡das a arbitraie.

El Laudo arbit-al emiüdo es ¡napelable, defnitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de
su notificac¡ón, según lo previ
de Contratac¡ones Públ¡cas.

.9 del artículo 84 de ¡a Ley N' 32069, Ley Generalsto en

Uart¡o Corooa tairaús

Toda controversia que surja entre las partes sobre la val¡dez, nul¡dad, ¡nterpretac¡ón, ejecuc¡ón,
term¡naciÓn o eficacia del contrato se resuelven mediante conc¡l¡ación, conforme alArtículo 81 de la
Ley 32069 - Ley General de Contratiac¡ones púbticas y Art. 330 del Decreto Supremo N. OOS.2O2$
EF - Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones públicas.


